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C A S O S M A S   
F R E C U E N T E S.

A C L A R A C I O N E S  P A T R O N A L E S A N T E
E L I N F O N A V I T .





¿ O m b u d s m a n F i s c a l ?

• Es un organismo descentralizado, no sectorizado.

• Ejerce un control no judicial de los actos y actuaciones de  
las autoridades fiscales federales.

• Primer Ombudsman del contribuyente en México.

• Protege los derechos de los contribuyentes frente a las  
acciones del Estado.



¿ C u á l  e s  s u f u n c i ó n ?

• Preser var , d e fe n d e r y p r o m o v e r los
d e r e c h o s d e los contr i buyentes , mediante
procedimientos que faciliten a los contribuyentes obtener
soluciones reales, rápidas y efectivas a los problemas que
puedan enfrentar con las autoridades fiscales.



F U N C I O N E S



C o m p e t e n c ia.

PRODECON tiene competencia sobre cualquier acto emitido por:

Servicio de Administración Tributaria

Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto del Fondo Nacional para la

Vivienda de los Trabajadores

Comisión Nacional del Agua

Haciendas Locales
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de prescripción y caducidad de créditos❑Solicitudes  
fiscales.

❑Aclaración y depuración de adeudos.

T R Á M I T E S Q U E S E P R E S E N TA N A N T E E L I NFO N AV I T .

❑Inicio del Procedimiento Administrativo de Ejecución para
hacer efectivo el cobro de créditos fiscales a cargo del
contribuyente.
❑Inmovilización de cuentas bancarias.
❑Solicitudes de Devolución de Pago de lo Indebido



¿Porta l E m p re s a r i a l ?

¿ A c l a ra c i o n e s Pat ro n a l e s ?

Salar io  M ín im o  de l Trabajador

¿ C a t á l o g o  d e C a u s a l e s ?
H o m o n i m i a .

P A N O R A M A .



¿ Q U É  E S  E L   
P O R T A L E M P R E S A R I A L ?

El Portal Empresarial es un espacio dentro del sitio de Internet del Infonavit, dedicado  
a la atención personalizada de las empresas aportantes.

Ahí, los empresarios pueden
encontrar la información que
necesitan para llevar a cabo
sus trámites, así como los
servicios en línea que están
disponibles, con el fin de
evitar su desplazamiento a
las oficinas y contribuir al
mejor aprovechamiento de
su tiempo.



C O M O E N T R A R Y R E G I S T R A R S E

I. El acceso al Portal Empresarial se localiza en la parte superior derecha de  
cualquier página del sitioinstitucional.

I.II.



C O M O E N T R A R Y R E G I S T R A R S E

Si la empresa ya está
registrada, se puede
acceder con el NRP, el
correo electrónico y la
contraseña que se le dio al
registrarse, previa
activación de la cuenta,
que se hará por medio del
correo electrónico que le
llegará.

Deben de llenarse  
todos los campos*



C O M O E N T R A R Y R E G I S T R A R S E

La persona que debe registrarse es el Representante Legal de la empresa, quien al
hacerlo adquirirá la facultad de dar de alta a otra persona con un perfil distinto que le
ayude a realizar lostrámites.



C O M O E N T R A R Y R E G I S T R A R S E

Registro a través de la  
E-firma:

• Captura nombre
completo y apellidos,
RFC, CURP y número
telefónico del
representante legal

• Adjunta archivo .CER
• Adjunta archivo .KEY
• Captura la contraseña

de tu FIEL

• Proporciona datos de
contacto.



S E R V I C I O S D I S P O N I B L E S

Este es el menú de los
servicios que tiene el patrón a
su disposición



A C L A R A C I O N E S P A T R O N A L E S .

En este servicio se puede conocer el estado de adeudos por ejercicio anual,
descargar la lista de los trabajadores con omisión de pago por un periodo específico,
seguir las aclaraciones ingresadas, obtener constancias de adeudo y no adeudo, y
consultar el catálogo de causales para asignar la que corresponda con el adeudo a
aclarar.



Asesoría .

• C a rtas invitac ió n d e riva d a d e la o m isión e n el c u m plim ien to d e su s
obl igac iones fiscales.

• Req u er imientos d e P a g o del adeudo.

• S e  anal iza el c o m p o r ta m i e nto  d e  pagos ,  si h ay  omis ión  e n  el p a g o  o  si se   
trata d e diferencias el patrón d e b e presentar la ac larac ión correspondiente.

L o s asesores d e P R O D E C O N a p oyan al c o ntribu yente a presen tar las

A C L A R A C I O N E S PAT R O N A L E S a fin d e depurar s u estado d e adeudo.

C o n fo r m e  al catá logo d e  causa les  y  e n  atenc ión  al soporte d o c u m e n ta l  q u e
p resenten (pagos, ausent ismos, incapac idades, factor d e descuento,etc.)

A p o y o p o r  par te d e
P R O D E C O N



Asesoría .

1. Consu ltar y d escargar el estado d e adeudo.

2 . E n caso d e q u e existan diferencias, se p u e d e ingresar u n a ac larac ión

patronal, si ser requiere aportar d o c u m e n ta c i ó n soporte se c a rga el archivo.

3. S e g u i m i e n to  a la aclaración.

4. Con su l ta d e resolución, c o n fo rm e a los t i e m p o s d e atención.

E l patrón c u e nta c o n 3 intentos para la aclaración a través del portal, ya q u e al
h ab er varias causa les p u e d e q u e n o sea la correcta o sea m u y similar a otra, por
lo q u e si se rechaza se remite al área d e Quejas y Re c l a m a c i o n e s para s u
atención.

A p o y o p o r  par te d e
P R O D E C O N



Queja .

S e tramita el p roc ed imiento d e Qu eja a efecto d e dar s e g u i m i e nto a las
aclarac iones presentadas, e n d o n d e se aporta el soporte d o c u m e n ta l para
aclarar las m i s m a s y depurar s u estado d e adeudos.

E s c o m ú n q u e la autor idad se b ase e n la informac ión d e s u s i stema y e n b ase a
la m i s m a , rec h ac e las aclarac iones del patrón, por lo q u e el p roc ed imiento d e
Qu eja es el m e d i o idóneo para obtener u n a respuesta expedita a s u aclarac ión
o bien, para q u e el patrón regular ice s u s ituac ión fiscal.

A p o y o p o r  par te d e
P R O D E C O N



C ATÁ L O G O  D E C A U S A L E S .















C A S O S D E L O S Q U E C O N O C E P R O D E C O N .

➢ PAGOS.
➢AUSENTISMOS.
➢ INCAPACIDADES.
➢MOVIMIENTOS AFILIATORIOS
➢ TRABAJADOR CON BAJA ANTES DEL  

PERIODO REQUERIDO.
➢DIFERENTE FACTOR DE DESCUENTO.
➢ TRABAJADOR ACREDITADO CON SALARIO  

MÍNIMO GENERAL.
➢ TRABAJADORES CON HOMONIMIA.



C A U S A L  170. P A G O S

➢ REQUERIMIENTO POR PARTE DE LA AUTORIDAD.

- Se exhibe el comprobante de pago a efecto de
aclarar que el mismo ya fue realizado, así como su
archivo SUA.

- Se REMITE a quejas para seguimiento y se solicita
se deje sin efectos el requerimiento de pago



C A U S A L  230. A U S E N T I S M O S .

➢ REQUERIMIENTO POR PARTE DE LA AUTORIDAD PARA  
REALIZAR EL PAGO DE DIFERENCIAS.

- El trabajador no se presenta trabajar y el INFONAVIT no tiene
registrada la inasistencia.

- Se apoya al patrón a ingresar al sistema de consulta de
incidencias a fin de verificar que ya este registrada.

- Se exhibe el archivo SUA y comprobante de pago, para validar
el ausentismo del trabajador y para que la autoridad realice el
ajuste correspondiente y se vea reflejado en los sistemas.



240. I N C A P A C I D A D E S

➢REQUERIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO DE  
DIFERENCIAS.

• Accidente de trabajo. (Temporal o definitivo).

• Presentar SUA y Boleta de incapacidad.

• Validación y ajuste correspondiente por parte de la  
autoridad.



C A U S A L  80.  M O V I M I E N T O S A F I L I A T O R I O S .

➢REQUERIMIENTO POR PARTE DE LA
AUTORIDAD PARA REALIZAR EL PAGO DE
DIFERENCIAS.

- AUSENTISMOS - BAJAS

- El sistema del INFONAVIT genera anomalías y es  
necesario presentar la aclaración.



C A U S A L 220. T R A B A J A D O R  C O N B A J A
A N T E S D E L P E R I O D O R E Q U E R I D O

➢REQUERIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO DE  
DIFERENCIAS.

El patrón tiene 5 días para realizar la baja, de lo
contrario el INFONAVIT cobra el bimestre completo,
si se hizo de manera correcta se apoya al
contribuyente con la aclaración y se remite a queja
para seguimiento.



C A U S A L 290. D I F E R E N T E  F A C T O R D E
D E S C U E N T O

➢REQUERIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO DE  
DIFERENCIAS.

Pago de amortizaciones distinto al aviso de  
retención que proporciona el trabajador.

- Restructura de crédito o revisión cada seismeses.



90. T R A B A J A D O R C O N S A L A R I O MÍNIMO

➢REQUERIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO DE DIFERENCIAS.

• Salario Mínimo no es suficiente para pagar el crédito del  
trabajador.

• El patrón debe presentar aclaraciones bimestrales.
• Se recomienda que el patrón solicite al trabajador realice la  

restructura de crédito.
• Derivado de la contingencia hay una reducción salarial, por lo que  

se esta aplicando esta causal.



160. U N I F I C A C I Ó N  D E C U E N T A S

➢REQUERIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO DE  
DIFERENCIAS.
• Varios NSS del trabajador.
• Unificación de NSS de 2 o 3
• Se realiza ante el IMSS y la AFORE y debe estar concluido el  

trámite.
• El patrón debe presentar aclaraciones bimestrales.
• Se recomienda que el patrón solicite al trabajador realice la  

restructura de crédito.



130. A V I S O  D E S U S P E N S I O N  T E M P O R A L
D E D E S C U E N T O S

➢REQUERIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO DE  
DIFERENCIAS.

- El contribuyente exhibe el aviso de descuento y se
respeta, aunque es indispensable que sea firmado
por el área de recaudación fiscal, únicamente por el
bimestre emitido.



T R A B A J A D O R E S  C O N HOMONIMIA.

Homonimia: cuando los apellidos paterno, materno y nombre o RFC son  

idénticos al de otro trabajador.

1.El trabajador recibe un descuento en su nómina por el

pago de un crédito que no reconoce.

2.No se reflejan en su estado de cuenta los pagos

realizados por su crédito hipotecario.

3.El trabajador se quedó sin trabajo y para el Infonavit sí

cuenta con relación laboral.



¿ C ó m o real izar el t r ámi te d e s e p a r a c i ó n
d e c u e n t a s ?

1. Acudir a la subdelegación del IMSS más cercana a su domicilio o centro de trabajo para

solicitar la aclaración de tu NSS. Una vez concluido el trámite, te entregarán un documento

llamado Certificación de Regularización y/o Corrección de datos personales del asegurado.

2. En la Afore, presenta los siguientes documentos:
✓ Formato de regularización de probable homonimia o invasión de cuentas que te entregarán  

ahí mismo.

✓ Copia del último estado de cuenta de tu Afore.

✓ Certificado de Regularización y/o Corrección de Datos Personales del Asegurado emitido

por el IMSS.

✓ Copia de tu acta de nacimiento o documento migratorio, carta de naturalización o  

certificado de nacionalidad mexicana, si eres extranjero.

✓ Copia de identificación oficial vigente.

✓ Copia de la CURP.

✓ Copia de la constancia de tu RFC.

✓ Una vez que entregues la documentación, te indicarán el tiempo que tardarán en darte  

respuesta y la forma en que podrás seguir los avances de tu trámite.



¿ C ó m o real izar el t r ámi te d e s e p a r a c i ó n
d e c u e n t a s ?

3. El Infonavit, recibe el expediente de la Afore; emite un dictamen del caso y, si aplica,

hace el ajuste del crédito y actualiza su base de datos con esa información para devolver

al trabajador sus ahorros en la Subcuenta de Vivienda. No es necesario que acudas al

Infonavit.

Para finalizar, el Infonavit informará a la Afore sobre el dictamen del caso.

La Afore realizará la separación de saldos, desmarcará las cuentas y aplica los pagos en  

las cuentas que estaban en aclaración.



P R O G R A M A  C U M P L A M O S J U N T O S .

En este servicio se puede consultar la  

totalidad de los adeudos de la empresa  

con accesorios por periodo, incluido el  

bimestre en curso, elegir los periodos  

que pagará para generar la ficha de  

pago correspondiente, descargar la  

ficha de pago tanto del bimestre en  

curso como de los bimestres que no se  

cubrieron oportunamente y dar  

seguimiento al pago, desde que se  

genera la ficha.



D E V O L U C I O N E S S U A

En este servicio se puede solicitar la devolución de pagos en exceso

efectuados mediante disco SUA, así como dar seguimiento a la solicitud

para conocer suestatus.

I. Sólo se puede solicitar la devolución de los

pagos en exceso cuya antigüedad sea de

cinco años, contados a partir de la fecha en

que se hizo el pago.

II. Una vez capturada la solicitud se genera un

número de folio para darle seguimiento, en la

pestaña Dar seguimiento a una devolución.

III. La transferencia de los recursos queda

registrada a los cinco días hábiles de que el

estatus de la solicitud indica"liberado".



DELEGACIÓN QUINTANA ROO.

Domicil io: Av. Xcaret No. 35, P laza Hollywood, 1er.
Piso, C.P. 77508, B e n i to Juárez, C a n c ú n , Q.Roo

(998) 8 8 4  • 3531 y/o 01800 • 611 • 0190 Ext. 3500

E-mail : de legac ion.qroo@prodecon. gob.mx 
cr ist ina. gonza lez@prodecon. gob.mx

P ro d e c o n M ex i c o

Gracias…
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